
BOLETÍN INFORMATIVO DE SUBVENCIONES 

Este Resumen tiene carácter meramente informativo y se ha redactado de forma general. Para cualquier 
actuación concreta, habrá que asegurarse de los detalles en la orden de subvención publicada 

 

INFORMACIÓN SOBRE SUBVENCIONES PARA EL PLAN RENOVE DE 
ELECTRODOMÉSTICOS 

BOCYL del 29 de diciembre de 2011- Orden EYE/1595/2010 

PRESUPUESTO:  2.000.000 € 

OBJETO:  Incentivar la sustitución de electrodomésticos por otros más eficientes energéticamente, 
con certificación energética de clase A o superior. 

BENEFICIARIOS: Entidades Locales, Comunidades de Propietarios, Universidades, 
Entidades sin ánimo de lucro, Particulares y Empresas. 
 

PLAZO:  Hay un error en la orden. Esperar a que las empresas anuncien el 
Plan. 
 

PERIODO SUBVENCIONABLE: El periodo subvencionable será el mismo que el de 
presentación de solicitudes. 

 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:  Se 
subvencionarán la adquisición de electrodomésticos 
de clase energética A o superior (A+, A++, A+++).  

 

CUANTÍA:  Se subvencionará hasta 125 euros, dependiendo del 
tipo de electrodoméstico y la clasificación energética 
del mismo. 

 

RESPONSABLE DE LAS AYUDAS: Junta de Castilla y León, a través 
del Ente Regional de la Energía  

 

 

 

 

Más información en:       APEA. 
Agencia Provincial de la Energía de Ávila 

C/ Canteros s/n, 05005, Ávila 
Tfno: 920 206 230 
e-mail: alopez@diputacionavila.es  

Más información en:       EREN. 
Ente Regional de la Energía 

Avda/Reyes Leoneses 11, 24008, León 
Tfno: 987 84 93 93 
 


